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843a. SESION

Celebrada en Nueva York,
el martes 9 de diciembre de 1958, a las 15 h02as

Presidente: Sr. G. JARRING (Suecia).

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Canadá, Colombia, China,
Estados Unidos de América, Francia, Irak, Japón, Panamá, Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas.

Orden del día provisional (S/Agenda/843)

1. Aprobación del orden del día.

2. Admisión de nuevos Miembros en las Naciones Uni
das:

a) Resolución 1144 A (XII) de la Asamblea Ge
neral, aprobada el 25 de octubre de 1957: carta,
del 8 de diciembre de 1958, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el representante de
los Estados Unidos de América relativa a la soli
citud de admisión de la República de Cor.ea como
Miembro de las Naciones Unidas (S/4127);

b) Resolución 1144 B (XII) de la Asamblea Gene
ral, aprobada el 25 de octubre de 1957: carta, del
8 de diciembre de 1958, dirigida al Presidente del
Consejo de Seguridad por el representante de los
Estados Unidos de América relativa a la solicitud
de admisión de Viet-NaIl1 como Miembro de las
Naciones Unidas (S/4128) .

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Admisión de nuevos Miembros en las Naciones
Unidas:

a) Resolución 1144 A (XII) de la Asamblea Gene~

ral, aprobada el 25 de octubre de 1957: carta,
del 8 de diciembre de 1958, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el representante de
los Estados Unidos de América relativa a la so~

licitud de admisión de la República de Corea
como Miembro de las Naciones Unidas (S/4127,
S/4129/Rev.1, S/4132);

b) Resolución 1144 B (XII) die la Asamblea Gene~

ral, aprobada el 25 de octubre de 1957: carta, del
8 de diciembre de 1958, dirigida al Presidente
del Consejo de Seguridad por el representante de
los Estados Unidos de América relativa a la so~

licitud de admisión die Viet~Nam como Miembro
de las Naciones Unidas (S/4128, S/4130/Rev.1)

1. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Quisiera
señalar a la atención de los miembros del Consejo' los si
guientes documentos que se han presentado en re·
lación con el orden del día: el proyecto de resolu·
ción [S/4129/Rev.1] , presentado por los Estados Uni-

1

dos, Francia, Japón y el Reino Unido sobre la solicitud
de admisión de la República de Corea; las enmiendas de
la Unión Soviética a este proyecto de resolución [S/4132],
relativas a la República Popular Democrática de Corea;
el proyecto conjunto de resolución presentado por los
Estados Unidos, Francia, Japón y el Reino Unido sobre
la solicitud de admisión de Viet·Nam [S/4130/Rev.1].

2. Sr. GEORGES-PICOT (Francia) (traducido del fran
cés) : La delegación de Francia se ha complacido en pa
trocinar el proyecto de resolución en que se recomienda
la admisión de la República de Corea. Se asocia plena
mente a lo expresado en favor de la aprobación de este
proyecto por los miembros del Consejo que intervinieron
anteriormente.

3. Me parece inútil repetir los argumentos que hemos
expuesto en. repetidas ocasiones. Hoy me limitaré a agre
gar que el largo período transcurrido desde que la Repú
blica de Corea manifestó su deseo de ser Miembro de las
Naciones Unidas justifica cada vez más una pronta y
favorable decisión del Consejo. En consecuencia, la dele
gación de Francia espera que el Consejo de Seguridad
recomiende la admisión de la República de Corea en
nuestra Organización.

4. Sr. RITCHIE (Canadá) (traducido del inglés): Mi
Gobierno reconoce a la República de Corea como único
Gobierno legítimo en Corea. De ahí que apoyemos' com
placidos la solicitud de ese Gobierno, al cual se ha impe
dido injustificadamente que ocupe el lugar que le corres
ponde en esta Organización.

5. Por lo tanto, votaremos a favor del proyecto de reso
lución presentado por los Estados Unidos, Francia, Japón
y el Reino Unido en el cual se propone la admisión de la
ltepública de Corea. Nos parece que nuestro voto no com
promete en forma alguna la unificación última de Corea
mediante negociaciones y sobre la base de los principios
que ya hemos enunciado en la Primera Comisión de la
k ~mblea General.

6. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (traducido
del inglés) : En las enmiendas [S/4132] que ha propues
to, la Unión Soviética procura vincular la admisión de la
República de Corea con la del régimen títere de Corea del
Norte. Las Na~iones Unidas jamás han comprobado que
el régimen de Corea del Norte reúna las condiciones neo
cesarias para ser admitido como Miembro. Fuera del blo-
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que soviético no se ha reconocido ni se ha aceptado a ese
régimen. A diferencia de la República de Corea --que
las Naciones Unidas consideran como único Gobierno
legítiJ,Ílo en Corea-, las Naciones Unidas han condenado
al régimen de Corea del Norte como agresor. Combatió
en contra de las Naciones Unidas al perpetrar su agre·
sión, con la ayuda y el apoyo de .China comunista y de
sus otros Ilmos comunistas, y sigue desafiando a las Na·
ciones Unidas. No es extraño que la Organización re·
chace las tentativas de la Unión Soviética para lograr el
reconocimiento del régimen de Corea del Norte. Confia·
mas en que el Consejo de Seguridad desechará las en·
miendas de la URSS.

7. Permítaseme referirme muy brevemente a las afir·
maciones del Sr. Sobolev acerca del supuesto retiro de las
tropas comunistas de Corea del Norte. Indudablemente se
trata de un "supuesto" retiro y no de un verdarlero retiro,
porque no introdujo ningún cambio real en la amenaza
del poder militar comunista contra la República de Ca·
rea y contra la seguridad internacional en esa región. Se
trata de un gesto de propaganda y nada más. No ha en·
gañado a nadie y estoy seguro de que no engañó al señor
Sobolev. Ni tampoco puede encubrir el hecho de que las
autoridades comunistas se niegan a aceptar el plan de
unificación justo y equitativo que propugna la mayoría
de los Miembros de las Naciones Unidas.

8. Para terminar, tal vez sea ésta una buena ocasión de
reiterar la posición de los Estados Unidos en lo que res
pecta a la cuestión de la admisión de Mongolia Exterior
como Miembro de las Naciones Unidas. Los Estados Uni.
dos se oponen a la admisión de este país. No creémos
que Mongolia Exterior reúna las condiciones necesarias;
no creemos que sea independiente y no creemos que sea
un Estado. Todo ello lo he dicho ya antes y desde
entonces nada ha ocurrido que nos mueva a cambiar de
opinión.

9. Sr. JAWAD (Irak) (traducido del inglés): La dele·
gación del Irak se abstendrá de votar sobre la cuestión
de la admisión de la República de Corea en vista de la
compleja naturaleza de los problemas nacionales e inter·
nacionales implícitos.

10. Siempre hemos sido partidarios del prinCIpIO de la
universalidad de la composición de las Naciones Unidas
y hemos trabajado en pro de su aplicación. De ahí que
en nuestra opinión la solicitud de Corea -así como la
de Viet-Nam-. no debe y en realidad no puede divor·
ciarse de las demás solicitudes pendientes ante el Consejo
sino que las dos han de formar parte de un examen gene
ral de todo el problema de las solicitudes pendientes. Nos
parece que éste es un aspecto esencial de la universalidad
de las Naciones Unidas.

11. Sr. ILLUECA (Panamá): A juicio de mi delega.
ción, el proyecto de resolución conjunto sometido al Con·
sejo por las delegaciones de Francia, Japón, el Reino
Unido y los Estados Unidos de América tiene un propó
sito justo y legítimo, como es el de recomendar que se
admita en las Naciones Cnidas a la República de Corea.y digo que tiene un propósito justo y legítimo porque,
como lo expresa el proyecto de resolución conjunto, no
se hace otra cosa que dar validez a la opinión expresada
por la Asamblea General en diferentes ocasiones y que fué
reafirmada durante el duodécimo período de sesiones. Por
esas circunstancias, mi delegación dará su voto favorable
al proyecto de resolución conjunto.
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12. No podemos decir 10 mismo, sin embargo, respecto
al proyecto de enmiendas presentado por el representante
soviético, ante todo porque el proyecto de enmiendas, en
su primer punto, propone que se elimine el párrafo del
proyecto de resolución conjunto que hace referencia a la
resolución de la Asamblea General. Hacer esa eliminación
supondría un desconocimiento de una resolución aproo
bada por la Asamblea General en forma clara y jurídica.
De igual manera, puedo decir que resulta evidente por el
proyecto de enmienda soviético que al eliminar ese pá·
rrafo se trataría de dar cabida a una recomendación
de admisión de la República Popular Democrática de
Corea, que no se encuentra en iguales circunstancias pues·
to que, con relación a esa entidad, no se puede decir que
haya sido reconocida por la Asamblea General y no exis·
te una resolución de la Asamblea General.

13. Por esas circunstancias, mi delegación votará a fa·
vor del proyecto de resolución conjunto de Francia, Ja
pón, el Reino Unido y los Estados Unidos de América, y
votará en contra de las enmiendas propuestas por la de
legación soviética.

14. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del texto
ruso) : Quisiera formular algunas observaciones acerca de
la declaración que acaba de hacer el representante de los
.Estados Unidos.

15. El representante de los Estados Unidos volvió a em·
plear la palabra "agresor" al referirse a la República Po
pular Democrática de Corea. No podemos dejar pasar esto
en silencio sin advertir que la afirmación es contraria a
los hechos históricos, que conocen no sólo los miembros
del Consejo de Seguridad sino todas las personas que
saben leer. Basta considerar cuáles .eran las fuerzas. cuál
el territorio en que se hallaban y contra qué país c~mba'
tían para saber quién fué el agresor.

16. El Sr. Lodge estima que la agresora fué la Repúbli.
ca Popular Democrática de Corea. ¿ Contra quién? ¿ Con·
tra los Estados Unidos, cuyas tropas combatieron contra
el pueblo coreano en el territorio de Corea del Norte, es
decir, en la República Popular Democrática de Corea?
¿, Acaso cometió la agresión el pueblo coreano en contra
del Reino Unido, cuyas tropas combatieron también con·
tra el pueblo coreano, o contra Turquía, o contra los' otros
miembros del bloque del Atlántico Norte, cuyas tropas
también hicieron la guerra al pueblo coreano en territo·
rio coreano? Basta formular la pregunta de este modo
para demostrar claramente que la afirmación de que el
pueblo coreano cometió la agresión es una absurda y
falsa invención de propaganda y nada se altera con repe
tirla en el Consejo de Seguridad. Las tropas de los Esta·
dos Cnidos, del Reino Cnido y de los otros miembros del
bloque del Atlántico Norte participaron en la guerra con
tra el pueblo coreano. Ellos son los agresores. Esto es
perfectamente claro.

17. En segundo lugar, el Sr. Lodg-e trató de sembrar
duda sobre el hecho de que 10s voluntarios chinos han
evacuado el territorio de la República Popular Democrá
tica de Corea; hizo juegos de palabras sugiriendo que
evacuar un territorio no equivale a retirarse. Dice que
no sabe si las tropas han sido retiradas. Todo esto resulta
un tanto extraño. Al principio, los Estados "Cnidos insis
tieron durante varios años en el retiro de los voluntarios
chinos que se hallaban en la República Popular Democrá·
tica de Corea. Por lo tanto, no J~brigaban dudas de que los
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voluntarios estaban ahí. Pero ahora que los voluntarios se
han retirado, los Estados Unidos dudan de que se haya
producido el retiro o la evacuación. No creo que los
argumentos del Sr. Lodge sean v!'Ílidos. Nadie duda, real
mente, ni siquiera el Sr. Lodge, de que los voluntarios
chinos se han retirado de Corea, pues ello debe haber sido
confirmado por los servicios de inteligencia norteameri
canos, los cuales saben que se han retirado. Pero al señor
Lodge no le conviene reconocer esto, porque la conclu
sión lógica de ello sería que ha liegado el momento de
retirar las tropas de los Estados Unidos que se hallan
en Corea del Sur. Ni el Sr. Lodge ni los que lo apoyan
desean tal cosa; de ahí que nieguen hechos patentes y
bien conocidos. Pero con ello no se alteran los hechos.
Los hechos siguen siendo los mismos. Por cierto, hace
tiempo que llegó el momento de retirar las tropas norte
americanas de Corea del Sur; esta conclusión es inevi·
tableo Los pueblos del mundo lo reclaman y sus deseos
deben ser satisfechos.

18. Quisiera hacer una observación más. El represen
tante de Panamá formuló una condición bastante extraña
con respecto a la admisión de la República Popular De
mocrática de Corea en las Naciones Unidas. Dijo que no
podía votar en favor de la admisión ..de la República'
Popular Democrática de Corea en la Organización
porque no existe una .resolución de la Asamblea Ge
neral a favor de dicha admisión. No puedo aceptar ese
argumento porque con él se introduciría un criterio nue
vo para la admisión en las Naciones Unidas. En ninguna
parte de la Carta se prevé que la condición esencial y
previa para la admisión de un Estado soberano en las
Naciones Unidas sea una decisión de la Asamblea. Repito
que no hay ninguna disposición semejante en la Carta. En
consecuencia, esto no puede exigirse como requisito pre
vio a fin de adoptar una decisión sobre la solicitud formu·
lada por un Estado para su admisión en las Naciones
Unidas.

19. Además, conforme a la Carta -en la cual se define
el procedimiento de admisión de los Estados en las Na
ciones Unidas- la Asamblea General no puede pronun
ciarse sobre la admisión de un Estado hasta que el Con·
sejo de Seguridad haya adoptado una decisión favorable
al respecto. Este es el procedimiento previsto en lo que
se refiere al Consejo de Seguridad. La Asamblea Gene
ral sólo puede examinar la cuestión de la admisión de un
Estado en las Naciones Unidas por recomendación del
Consejo de Seguridad y no a la inversa.

20. Por ello no puedo aceptar el argumento aducido por
el representante de Panamá en contra de la admisión de
la República Popular Democrática de Corea en las Na·
ciones Unidas.

21. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu
cido del inglés) : Sólo quiero aclarar que no soy yo quien
dice que el régimen de Corea del Norte fué el agresor; lo
dijo la Asamblea General de las Naciones Unidas por
abrumadora mayoría. No sé si esto es lo que la Unión
Soviética llama un hecho histórico -expresión que aca
bo de oír-, porque entiendo que un "hecho histórico"
en la terminología de la unss consiste en una deforma
ción de la verdad para los fines de la argumentación
soviética; pero no se puede negar que la declaración de
la Asamblea General en el sentido de que Corea del Norte
fué la agresora, es un hecho auténtico y real, y que pone
a la URSS en una situación sumamente incómoda.
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22. La Unión Soviética se parece al hombre que marc~a

en un desfile sin poder seguir el ritmo y alega que todo
el mundo menos él anda con el paso cambiado. No hay
duda de que la URSS se halla en esta situación cuando
se trata de la agresión cometida por Corea del Norte.

23. Sr. ILLUECA (Panamá) : Probablemente no fuí bas
tante claro en mi pasada intervención y a ello se debe que
el Sr. Sobolev haya dado a mis palabras un sentido que,
en realidad, no tienen.

24. Todos sabemos, porque se trata de un concepto
elemental, que el Artículo 4 de la Carta establece, como
requisito previo para la admisión de un Estado Miem
bro en las Naciones Unidas, la recomendación del Con
sejo de Seguridad. En modo alguno he querido significar
que se deba exigir una resolución de la Asamblea Gene
ral; pero, en el caso concreto que estamos considerando
aquí, que es el proyecto de resolución conjunto de Fran·
cia, Japón, el Reino Unido y los Estados Unidos de Amé
rica, sí tenemos que hacer referencia a una resolución
aprobada por la Asamblea General y que se menciona en
el primer párrafo del preámbulo del proyecto conju~to.

Ahora hien; cuando pasamos a las enmiendas soviéticas,
nos encontramos con esta situación: la Unión Soviética,
por medio de su representante, desea que en el proyecto
conjunto se elimine toda referencia a una resolución adop.
tada por la Asamblea Géneral.

25. Mi delegación en este caso -quiero reiterarlo- no
está de acuerdo con ese procedimiento y. de igual manera,
al referirme a la República de Corea, debo decir que la
Asamblea General en esa resoluci.ón, de una manera clara,
justa y legítima -para usar las palabras que se meno
cionan en el proyecto de resolución- declaró que la
República de Corea estaba plenamente calificada para ser
Estado Miembro de las Naciones Unidas.

26. El delegado soviético conviene en que la República
de Corea está plenamente calificada para ser Estado
Miembro de las Naciones Unidas, siempre y cuando- se
haga una declaración similar con respecto a la llamada
República Popular Democrática de Corea. Y es ahí don
de mencioné que el caso. es distinto, que nosotros no JilO
demos prescindir o hacer caso omiso de la resolución de
la Asamblea General, que solamente se refiere a la Repú
blica de Corea. y que la llamada República Popular De
mocrática de Corea no se encuentra en iguales circuns
tancias.

27. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Puesto que, en la declaración que acaba de
formular, el representante de la Unión Soviética meno
cionó a mi país más de una vez, me veo obligado a inter
venir brevemente.

28. Estamos acostumbrados a la práctica de la URSS
de afirmar que sólo es correcta la versión soviética de la
historia. El tiempo favorece algunas veces esta práctica,
porque la memoria es, por lo general, limitada. ·Pero la
afirmación de que las fuerzas de las Naciones Unidas
-incluso el contingente del Commonwealth británico
cometieron una agresión contra el pueblo coreano se refie
re a sucesos demasiado recientes en la memoria de todos,
fuera del mundo comunista, para que semejante fantasía
merezca el menor crédito fuera de ese mundo. En reali·
dad, todos sabemos que fueron los coreanos del Norte y
sus aliados comunistas quienes cometieron la agresión
contra el pueb~o de Corea en el Sur, al cruzar una línea
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de demarcación fijada por los acuerdos internacionales;
para repeler esta agresión y defender un gran principio,
las Naciones Unidas tomaron las armas en defensa del
pueblo coreano.

29. Formulo esta declaración porque me parece impor.
tante que quede constancia de los hechos.

30. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialistas So·
viéticas) (traducido de la versión inglesa del texto ruso) :
A fin de que quede constancia de los hechos -según la
expresión del representante del Reino Unido-- me veo
obligado a decir que las observaciones del representante
de los Estados Unidos en modo alguno colocan a la Unión
Soviética en una posición incómoda.

31. Las tropas soviéticas jamás han intervenido en Co,
rea y no han combatido contra el pueblo coreano. En
cambio, las fuerzas' de los Estados Unidos combatieron
contra el pueblo coreano en el territorio de Corea. A pesar
de lo que diga aquí el representante del Reino Unido, las
fuerzas de este país y las de otros países miembros de la
OTAN tomaron parte en las operaciones en la medida
de sus posibilidades. Este es un hecho histórico fácil de
verificar.

32. Por lo que hace a las diversas decisiones adoptadas
por la Asamblea General, otras personas saben tan bien
como yo que la delegación de los Estados Unidos movi·
liza a veces los votos de ciertos Miembros de las Naciones
Unidas "torciéndoles el brazo", según la expresión usada
por la prensa norteamericana. Por consiguiente sabemos
perfectamente cuál es el valor de tales decisiones.

33. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Puesto que
no quedan más oradores inscritos en.la lista para hablar
con respecto al punto a) del tema 2 del orden del día,
procederemos a la votación.

34. En primer lugar someteré a votación las enmiendas
de la Unión Soviética [S/4132] al proyecto de resolu·
ción que figura en el documento S/4129/Rev.1.

Se procede a votación ordinaria.

Voto a favor: Unión de Repúblicas Socialistas Sovié·
ticas.

Votos en contra: Canadá, Colombia, China, Estados
Unidos de América, Francia, Japón, Panamá, Reino Uni·
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Abstenciones: Irak, Suecia.

Por 8 votos contra 1 y 2 abstenciones, quedan rechaza·
das las enmiendas.

35. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasare·
mos ahora a votar sobre el proyecto de resolución pre·
sentado por los Estados Unidos, Francia,l Japón y el
Reino Unido [S/4129/Rev.l].

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor: Canadá, Colombia. China, Estados Uni·
dos de América, Francia, Japón, Panamá. Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia.

Voto en contra: Unión de Rep: ¡icas Socialistas So·
vi~ticas.
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Abstención: Irak.

Hay 9 votos a favor, 1 en contra y 1 abstención.

El proyecto de resolución queda desechado por ser ;el
voto en contra el de un miembro permanente del Consejo.

36. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : El Consejo
procederá ahora a examinar el punto b) del tema 2 rela·
tivo a la admisión de Viet·Nam.

37. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tradu.
cido del inglés) : En el proyecto de resolución presentado
por los Estados Unidos junto con otros miembros del
Consejo de Seguridad [S/4130/Rev.l], se vuelve a pedir
que el Consejo examine la solicitud de admisión de Viet·
Nam como Miembro de las Naciones Unidas.

38. No cabe duda de que Viet·Nam reúne las condicio·
nes estipuladas en el Artículo 4 de la Carta. Ejerce los
poderes y libertades normales de un Estado, ha declarado
que está dispuesto a aceptar las obligaciones que im·
pone la Carta y ha demostrado que es capaz de hacerlo.
El reconocimiento de Viet·Nam como Estado soberano
e ind~pendiente por 48 países constituye un testimonio
elocuente de sus realizaciones y de sus méritos para ser
admitido en las Naciones Unidas.

39. Viet·Nam es miembro de 10 organismos especiali.
zados, así como de la Comisión Económica para Asia y
el Lejano Oriente (Naciones Unidas). Ha aportado o
prometido contribuciones a los programas de las Nacio·
nes Unidas en Corea y en Palestina y al Programa Am·
pliado de Asistencia Técnica.

40. El pueblo de Viet·Nam tiene desde hace mucho
tiempo un vivo interés en la admisión de ese país en las
Naciones Unidas. La Asamblea General juzgó en 1952
que Viet·Nam reunía las co.ndiciones necesarias.. ,Desde
entonces la Asamblea ha reafirmado esa concluslOn va·
rias veces. Pero el Consejo de Se~urjdad no ha podido
recomendar la admisión de ese país a causa del veto de
la Unión Soviética.

41. Los Estados Unidos esperan que el Consejo de Se·
guridad podrá cumplir su responsabilidad y recomendar
unánimemente la admisión de este gr¡n país de Asia.

42. Sr. TSIANG (China) (traduc.ido del inglés): Las
relaciones que unen a mi país con Viet·Nam son muy
parecidas a las que le unen con Corea desde el punto de
vista ~eográfico, histórico y cultural. De ahí que mi ?e.
legación apoye decididamente el proyecto de resolucIón
presentado por los Estados Unidos. Francia. Japón v el
Reino Unido, en que se propone la admisión de Viet·
Nam. Mis razones son idénticas a las que expuse en fa·
vor de la admisión de Corea y por ello no voy a repe
tirlas.

43. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): La delegación del Reino Unido se com.l?~ace en
asociarse a los autores del proyecto de resoluclOn que
el Consejo tiene ante sí, en el cual se recomienda la ad·
misión de Viet·Nam en las Naciones Unidas.

44. El Reino Unido se ha interesado particularmente
en los asuntos de Viet·Nam, a causa del prmel impor
tante que desempeñó en las negociaciones celebradas en
Ginebra en 1954, que permitieron que el Estado de Viet·
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Nam se estableciera en forma pacífica e independiente.
Deploramos que hasta el pr~sente no haya sido posible
aplicar las medidas previstas en el Acuerdo de Ginebra
para la reunificación de Viet·Nam. Pero ello no es mo·
tivo para retardar la admisión en las Naciones Lnidas
de un Estado que, en nuestro concepto. ha probado en
los últimos años. que reúne todas las condiciones para
dicha admisión. Creemos que Viet·Nam desempeñaría un
papel valioso e importante en la labor de la Organiza
ción y tenemos el vivo deseo de que este digno y cali
ficado país sea admitido como Miembro.

45. Sr. GEORGES·PICOT (Francia) (traducido del
francés): La actitud del Gobierno de Francia respecto
al proyecto de resolución en que se recomienda la admi
sión de la República de Viet·Nam en las Naciones Vni
das sigue siendo la misma que la expuesta por sus repre
sentantes en varias ocasiones al discutirse el problema
en la Organización. El Gobierno de Francia siempre se
ha declarado partidario decidido de la ádmisión de la
República de Viet·Nam en las Naciones Unidas, lo cual
nos parece que se ha retrasado demasiado tiempo.

46. Debo recordar una vez más que la República de
Viet-Nam, con la que mi país tiene tantos vínculos, ha
dado reiteradas pruebas de su adhesión a los principios
democráticos y su respeto por las disposicIOnes de la
Carta. Viet-Nam ha sido reconocido por un grupo muy
numeroso de Estados y pertenece a organizaciones inter
nacionales como la Comisión Económica para Asia y el
Lejano Oriente (Naciones Unidas) y a varios organis
mos especializados. En su undécimo período de sesiones
la propia Asamblea General indicó mediante su voto que
compartía ese parecer. De ahí que la delegación de Fran
cia exprese la esperanza de que el Consejo de Seguridad
recomiende la admisión de la República de Viet-Nam en
las Naciones Unidas.

47. Sr. RITCHIE (Canadá) (tradu..cido del inglés) : Mi
país es miembro de la Comisión Internacional de Vigi
lancia y Fiscalización en el Viet·Nam, que debe ejercer
sus funciones tanto en el territorio que se halla bajo la
autoridad del Gobierno de Viet·Nam como en el que está
bajo la autoridad de la República Democrática de Viet
Nam. En razón de esa circunstancia, mi delegación
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se abstendrá de votar sobre la solicitud de Viet-Nam por
estimar que no debemos emitir un voto que afecta este
país dividido, pues ello podría suscitar. dudas sobre la
imparcialidad que debemos ffi'lUtener en nuestra calidad
de miembros de la Cnmisif,n hternacional.

48. El PRESIDENTE (traducido.. del inglés): Como se
ha agotado la lista de oradores, procederemos a votar so·
bre el proyecto de resolución presentado por los Esta
dos Unidos, Francia, Japón y el Reino Unido [S/4130/
Rev.1].

Se procede a votación ordinaria.

Votos a favor.; Colombia, China, Estados Unidos de
América, Francia, Japón, Panamá, Reino Unido de Gran
Rretaña e Irlanda del Norte, Suecia.

Voto en contra: Unión de Repúblicas Socialistas So
viéticas.

Abstenciones: Canadá, Irak.

Hay 8 votos a favor, 1 en contra y 2 abstenciones.

La propuesta queda desechada por ser el voto en con
tra el de un miembro permanente del Consejo.

49. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Conforme
al artículo 60 del reglamento, el Consejo de Seguridad
debe presentar a la Asamblea General un informe espe
cial sobre los puntos a) y b) del orden del día. Según
la práctica seguida anteriormente, la Secretaría redactará
una exposición resumida de las cuestiones examinadas
por el Consejo en la presente sesión. La misma se distri·
buirá a los miembros del Consejo y si no se formulan
objeciones dentro de las 48 horas se la considerará apro
bada.

50. Si no hay objeciones de parte de los miembros del
Consl'5o, se procederá en la forma indicada.

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 16.50 horas.
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